
 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN DE 

LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE CHAPINERÍA. FASE I (PLAN 

SANEA 2500). EXPEDIENTE NÚMERO 2026/16. 

 

• En relación con el expediente indicado en el asunto, les rogaríamos nos 

facilitaran el presupuesto en formato .bc3 

El presupuesto se facilita en formato Excel, el cual se encuentra en la Plataforma 

de Contratación en el expediente al que se hace referencia. 

 

• En relación al expediente CYII 2026/16, relativo a las Obras del Proyecto de 

Renovación de la Red de Saneamiento en el Municipio de Chapinería Fase I, 

os remitimos la siguiente consulta: 

 

Entendemos que únicamente deben disponer de firma digital el jefe de obra y 

el técnico de PRL. No obstante, en el PCAP se indica que el Anexo II cuarto 

debe ir firmado digitalmente, por lo que interpretamos que dicha firma digital 

corresponde a la empresa. 

 

En este sentido, consideramos que otros perfiles, como el encargado, no 

necesitan disponer de firma digital para este documento, ya que se trata de 

puestos que habitualmente no requieren este tipo de herramienta. 

 

¿Podrían confirmarnos si es correcto que el Anexo II cuarto es válido con la 

firma digital de la empresa y la firma manuscrita del resto de perfiles, sin 

necesidad de que todos firmen digitalmente? 

 En los casos de firma de ciertos perfiles que carezcan de certificado electrónico se 

admitirá la firma manuscrita, siempre que se adjunte un certificado emitido por el 

representante de la empresa, éste con firma digital, que garantice que la firma es 

original. 

  

• Revisando los pliegos expedientes 2026/16, 2026/19, 2026/11, 2026/24, 

observamos que en los mismos para acreditar lo declarado en el compromiso 

de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los medios referidos 

en el apartado 5.3 de los mismos, exige conforme al párrafo siguiente, que 

ciertos documentos a parte de la empresa, los firmen las personas asignadas 

a los mismos, entendemos que los representantes de la empresa si están 

obligados a disponer de la firma electrónica valida, pero en el caso de estos 

perfiles, no sería exigible dicha firma y que con firma manuscrita en los 

documentos debería de ser suficiente, ¿Seria esto correcto? 

 

Las firmas a que se refiere no conllevan ninguna representación de la empresa, sino 

que representan únicamente a la persona, por lo que pueden hacerse con el 

certificado electrónico particular. 

 



  

• A la luz de su respuesta, en el caso de que el medio personal adscrito no 

disponga de firma electrónica, necesitaríamos aclaración sobre si sería válida 

la aportación de la declaración firmada de forma manuscrita, teniendo en 

cuenta que se trata de una persona física no obligada, con carácter general, a 

relacionarse electrónicamente con la Administración. 

 

Todo ello, sin perjuicio de que el compromiso de adscripción de medios se 

encuentre debidamente asumido y garantizado mediante la correspondiente 

declaración responsable suscrita por el contratista. 

 

En los casos de firma de ciertos perfiles que carezcan de certificado electrónico se 

admitirá la firma manuscrita, siempre que se adjunte un certificado emitido por el 

representante de la empresa, éste con firma digital, que garantice que la firma es 

original. 

 

 

•  La empresa de reciclado de material de la construcción, de la que se aporte 

carta de compromiso para el criterio de “Análisis y estudio de las afecciones 

ambientales”, ¿puede ser autorizada por la Comunidad de Castilla la Mancha? 

¿O es imprescindible que sea autorizada por la Comunidad de Madrid? 

 

Es válido que la empresa autorizada lo sea por otra comunidad autónoma diferente 

a la Comunidad de Madrid. 

 

 

• Con relación a la licitación denominada: “Proyecto de renovación de la red de 

saneamiento en el municipio de Chapinería. Fase I (Plan Sanea 2500)” CYII 

2026/16”; nos ha surgido la siguiente duda que ruego que me aclaren; ¿ en 

fase de licitación junto con el “Anexo II CUATRO” hay que presentar CV y 

titulaciones de los perfiles adscriptos del apartado 5.3 del PCAP? 

 

En relación a la consulta planteada, indicamos que la documentación indicada sólo 

debe presentarte por el licitador adjudicatario del contrato, tal y como se indica la 

nota del apartado 5 del Anexo I. 

 

NOTA: LOS LICITADORES NO TENDRÁN QUE PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA REFERIDA A 

CONTINUACIÓN AL PRESENTAR SUS OFERTAS. ÚNICAMENTE DEBERÁN 

PRESENTAR LAS DECLARACIONES REFERIDAS EN LA CLÁUSULA 10 A) DEL 

PRESENTE PLIEGO. 
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